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Con el objetivo d e fortalecer la localización de personas, esta Fiscalía 
Especializada ha consolidado una estrecha comunicación y colaboración con la 
Comisión Estatal de Búsqueda de Personas de A guascalientes. En materia de 
profesionalización, el personal a lcanzó hitos si al o btener 6 

ones en el estándar EC1542 para la búsqueda de personas desaparecidas, 
además de especializadas otorgadas por la Fiscalía General de la 
República en el u so d e Cuestionarios Antemortem y  análisis de c ontexto. 
Complementariamente, se impartió capacitación i ntegral e n derechos humanos, 
perspectiva de género e  de tatuajes. Estos avances permitieron 
reforzar l a metodología de búsqueda en campo, logrando la ejecución de 30 
búsquedas generalizadas, individualizadas y forenses tanto en A guascalientes 
como en otras entidades. Dichas acciones contaron con la participación activa de 
familiares y colectivos, así como el r espaldo de l os tres órdenes de gobierno, 
incluyendo a la Guardia Nacional, el Ejército Mexicano y diversas corporaciones de 
seguridad y procuración de justicia. 



98

LA  FISCALÍA  ESPECIALIZADA  EN  DELITOS ELECTORALES 

En cumplimiento con el mandato constitucional de garantizar procesos electorales 
libres y auténticos, la Fiscalía Especializada presenta los resultados de la actividad 
jurídica y de investigación correspondientes al periodo reportado. Se destaca la 
ejecución de 106 diligencias ministeriales, esenciales para el esclarecimiento de 
conductas tipi litos electorales. 

Seguimiento de Carpetas de Investigación  

El ujo de expedientes y sus respectivas determinaciones se detallan a continuación: 

Carga de Trabajo: Se dio inicio a 42 carpetas de investigación, de las cuales
17 se encuentran actualmente activas, bajo procesos de investigación
estratégica para su debida judicialización.
Determinaciones Ministeriales:

o No Ejercicio de la Acción Penal (NEAP): En 21 casos, se determinó la
improcedencia del ejercicio penal tras no acreditarse la conducta
delictiva electoral.

o Incompetencias: Se registró 1 caso remitido a la autoridad
correspondiente (posiblemente al fuero federal o administrativo) por
razón de competencia.

Resultados de Judicialización: Se obtuvo 1 vinculación a proceso y se
cumplimentó 1 orden de aprehensión, mandatos judiciales que refuerzan el
combate a la impunidad en la materia.

Protección a Víctimas y Soporte Pericial 

Para asegurar la integridad de los denunciantes y la solidez técnica de las 
indagatorias: 

Se emitió 1 medida de protección inmediata.
Se integraron 2 dictámenes psicológicos especializados para fortalecer la
teoría del caso en delitos que involucran violencia política o coacción
emocional.

La labor de esta Fiscalía no se limita a la persecución, sino a la construcción de una 
cultura de legalidad que evite la comisión de ilícitos antes, durante y después de las 
jornadas comiciales. 
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Fortalecimiento Institucional y Social 

Alianzas Estratégicas: S e celebraron 10 c onvenios de colaboración  con
autoridades de los tres órdenes de gobierno y organismos c iudadanos,
facilitando el intercambio de información y la vigilancia conjunta.
Cultura de la L egalidad: S e llevaron a  cabo 17 j ornadas de capacitación
técnica y de sensibilización.
Impacto Social: Estas acciones lograron un alcance directo de más de 1,700
personas, incluyendo funcionarios públicos, representantes de partidos y
ciudadanos, dotándoles de herramientas para identificar y denunciar delitos
electorales.
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La  Fiscalía  Especializada  en  Materia  de  Tortura  resolvió  265 asuntos relacionados
con los delitos de tortura y malos tratos. Se iniciaron 133 carpetas de investigación.
En materia de a ctividad sustantiva  resultan destacables los actos de  
investigación que efectuaron los servidores p úblicos adscritos a la Fiscalía 
Especializada en materia de T ortura d urante el p eriodo que se i nforma, en los 
siguientes rubros: 

INCIDENCIA PERIODO QUE SE INFORMA TOTAL 
NUEVAS CARPETAS REGISTRADAS EN EL LIBRO DE 

GOBIERNO 
133 

DETERMINACIONES DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL 201 
DETERMINACIONES DE ARCHIVO TEMPORAL 10 

ACUERDOS DE INCOMPETENCIA 53 
RESERVA EN AVERIGUACIÓN PREVIA 01 

ENTREVISTAS DE LOS AGENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO Y 
PERSONAL AUXILIAR 

410 

CITATORIOS ENTREGADOS Y NOTIFICACIONES EFECTUADAS 
POR LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN 

237 

OFICIOS Y DOCUMENTACIÓN DILIGENCIADA POR LA POLICÍA 
DE INVESTIGACIÓN 

748 

Como dato relevante en este a ño, la Fiscalía Especializada en Materia de Tortura 
implementó visitas al centro de detención de la Policía De Investigación Criminal. 

Estas visitas se realizan de forma aleatoria, con el objeto d e realizar la revisión e 
inspección d e las personas que se e ncuentran detenidas a  disposición de algún 
ministerio público, con el n de constatar su integridad física y psicológica. 

Número de visitas realizadas: 21 

Número de personas revisadas: 104 

Finalidad: prevención del delito de tortura o malos tratos 
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La Fiscalía Especializada en Materia de Trata de Personas, i nició 23 carpetas d e 
investigación, 2 por el delito de trata de personas, de las cuales solo se determinó 2 
por este hecho ilícito. Se integraron 1191 carpetas relacionadas con delitos sexuales y 
el resto por otros delitos. 

Se efectuaron 26  vinculaciones a proceso. 

En materia de actividad sustantiva, resultan destacables los actos de investigación 
que realizaron los servidores públicos adscritos a esta Fiscalía Especializada durante 
el periodo que se informa, mismos que se distribuyen en diversos rubros relevantes 
para la atención y combate de estos delitos 

INCIDENCIA EN EL PERIODO QUE SE 
INFORMA 

TOTAL 

NUEVAS CARPETAS REGISTRADAS EN 
EL LIBRO DE GOBIERNO 

23 

DETERMINACIONES DE NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL 

53 

DETERMINACIONES DE ARCHIVO 
TEMPORAL 

1 

ACUERDOS DE INCOMPETENCIA 3 
ACUERDOS DE ACUMULACIÓN 4 
ACUERDOS DE ABSTENCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN 

0 

CARPETAS JUDICIALIZADAS 86 



102

Durante el periodo que se informa la Fiscalía Especializada en Combate a la 
Corrupción desarrolló de manera continua sus funciones de investigación, 
persecución penal, recuperación de activos, fortalecimiento institucional y 
prevención del delito, obteniendo los siguientes resultados acumulados relevantes: 

Investigación y determinaciones ministeriales 

48 carpetas de investigación iniciadas, derivadas de denuncias ciudadanas,
vistas institucionales y actos de investigación.
45 determinaciones de no ejercicio de la acción penal, emitidas conforme
a criterios de legalidad, objetividad y debido proceso, como parte de una
política de depuración y fortalecimiento de investigaciones sólidas.
8 carpetas de investigación judicializadas, que dieron origen a diversas
etapas procesales ante la autoridad jurisdiccional competente.
4 autos de vinculación a proceso, dictados por autoridad judicial.
3 formulaciones de acusación, en procedimientos en etapa intermedia.
4 suspensiones condicionales del proceso, como mecanismos de solución
anticipada.
3 acuerdos reparatorios, privilegiando la reparación del daño y la justicia
restaurativa.
3 acuerdos de acumulación y 2 acuerdos de incompetencia, emitidos para
garantizar la correcta conducción procesal.
40 audiencias celebradas en distintas etapas procesales.
124 entrevistas realizadas por Agentes del Ministerio Público.
244 entrevistas realizadas por Agentes de la Policía de Investigación.
261 informes rendidos por Agentes de la Policía de Investigación, como
parte del seguimiento técnico y documental de las indagatorias.

Estos indicadores an la carga operativa, así como un seguimiento permanente 
y especializado de las carpetas de investigación. 

Recuperación de activos 

$18, 018,252.79 (dieciocho millones dieciocho mil doscientos cincuenta y
dos pesos 79/100 M.N.) recuperados durante el periodo que se informa.
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Fortalecimiento institucional y prevención 

3,475 horas  de capacitación i mpartidas al personal de la  Fiscalía
Especializada, mediante cursos, talleres, diplomados, seminarios y
conferencias.

del personal en cuatro Estándares de  Competencia del
CONOCER, fortaleciendo capacidades t écnicas, analíticas y de atención
ciudadana.
Acciones de Prevención del Delito y Promoción de  la Cultura de  la
Denuncia en 32 instituciones educativas, ciando a 5,779 estudiantes
de nivel medio superior y superior.
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En el periodo que se informa,   se   presenta   el   desglose   de   resultados   obtenidos 
por la Vice scalía Jurídica y de Litigación Penal: 

ETAPA DE  JUICIO ORAL  

Se presenta el desglose de resultados presentados por la Jurídica y de 
Litigación Penal en el presente periodo: 

SENTENCIAS CONDENATORIAS POR 
SENTENCIADO 

119 

SENTENCIAS ABSOLUTORIAS POR 
SENTENCIADO 

29 

ETAPA DE  EJECUCIÓN 

A continuación, se presenta el desglose de resultados presentados por la Vi  
Jurídica y de Litigación Penal  durante el periodo que se informa: 

AUDIENCIAS CELEBRADAS 6974 
ACUSACIONES FORMULADAS 979 
SUSPENSIONES CONDICIONALES 1268 
ACUERDOS REPARATORIOS 217 
PERDONES 145 
RECURSOS DE APELACIÓN 37 
PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS 583 

CARPETAS 
INICIADAS 

713 

AUDIENCIAS 
CELEBRADAS 

620 

ACUERDOS 
IMPULSADOS 

11648 
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0.4597%

99.54%

Actos de autoridad imputables a las
autoridades de la Fiscalía General

Actos de autoridad no imputables a
las autoridades de la Fiscalía
General

La Dirección de Amparos, durante el periodo que se informa, atendió las solicitudes 
correspondientes a 690 juicios de amparo, de los cuales 636 fueron tramitados ante 
los Juzgados d e Distrito d el T rigésimo Circuito y  5 4e n órganos jurisdiccionales 
federales de otros circuitos.

Se rindieron 520 informes previos, 6 07 informes s, 91 informes sobre 
suspensiones de plano y se dio cumplimiento a 83 requerimientos formulados por la 
autoridad jurisdiccional.

Asimismo, se precisa que de los actos de autoridad reclamados dentro de los juicios 
de a mparo atendidos, 3 estuvieron relacionados c on actuaciones u  omisiones 
atribuibles a la Fiscalía General del Estado.

De los juicios de amparo atendidos, observamos que el 93% no son actos de autoridad realizados 
por las autoridades de la Fiscalía General.



107

61
57

60 58
61

57 58

66

76

42

0

10

20

30

40

50

60

70

80

DOMICILIOS CATEADOS

MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO

La  Agencia  Estatal  de  Investigación  Criminal  cuyo  objeto  es  coordinar 
operativamente los servicios auxiliares del Ministerio Público que aglutinan las 
actividades de la Comisaría General de la Policía de Investigación Criminal,  presenta  
a  continuación  los  siguientes  resultados durante el periodo que se informa: 

COMISARIA GENERAL DE LA POLICÍA DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

Ordenamientos Atendidos  

En el periodo que se informa, la Comisaría General de la Policía de Investigación 
Criminal recibió 2851 mandatos de autoridad, incluyendo colaboraciones con otras 
entidades federativas. 

Se detuvieron y resguardaron 2130 personas, de las cuales: 

1466 derivaron de la cumplimentación de órdenes de aprehensión, mas 28
ÓRDENES de aprehensión cumplimentadas de manera voluntaria.
518 de órdenes de comparecencia,
11 por órdenes de arresto, y
71 Mandamientos judiciales foráneos cumplimentados.
36  Comision a otros Estados para Cumplimentar ÓRDENES de Aprehension

Aseguramientos y cateos 

La Fiscalía General del Estado de Aguascalientes, en estricto apego a la legalidad y 
en cumplimiento de las determinaciones emitidas por la autoridad jurisdiccional, 
llevó a cabo diversas diligencias relacionadas con la ejecución de órdenes de cateo. 
Como resultado de dichas acciones, se intervinieron un total de 596 inmuebles, los 
cuales fueron objeto de investigación y aseguramiento conforme a los 
procedimientos establecidos en la normatividad aplicable. Estas intervenciones 
derivaron de 278 órdenes de cateo emitidas por los órganos jurisdiccionales 
competentes, mismas que fueron ejecutadas con plena observancia de los derechos 
humanos y bajo los principios de legalidad, certeza jurídica y debido proceso.  
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De los 596 domicilios intervenidos: 

86.70 %  POR LA  UNIDAD ESPECIALIZADA EN COMBATE AL NARCOMENUDEO. 

2.6% POR UNIDAD ESPECIALIZADA EN COMBATE AL SECUESTRO 

.90% POR LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE HOMICIDIOS. 

1.70% POR LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN COMBATE AL ROBO DE VEHÍCULO 

8.1% POR LA VICEFISCALÍA DE INVESTIGACIÓN DEL DELITO 

Se aseguraron 71 armas de fuego y 562 vehículos relacionados con hechos delictivos. 
De igual m anera, se l levaron a cabo 2544 m edidas de protección a víctimas u 
ofendidos de delitos y el cumplimiento de órdenes judiciales. En nuestras  áreas  de  
custodia  se  recibieron  un  total  de  8698  personas  detenidas,  relacionadas con 
hechos delictivos; mismos que fueron puestos a disposición por la Guardia Nacional, 
Policía Estatal, Policías Municipales y Policía de Investigación del Delito

Colaboraciones y exhortos.  

La Policía de Investigación Criminal de nuestra institución ordenó el traslado de su  
personal  a  otras  entidades  federativas  para  la  ejecución  de  36  mandamientos  
judiciales para el cumplimiento de ó rdenes de aprehensión. Se realizaron 606 
servicios de traslado de personas ante la autoridad que les requería. 
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Dirección de Enlace, Relaciones Públicas y Atención Ciudadana 

En congruencia con el eje de Innovación Institucional y bajo la visión del Dr. Manuel 
Alonso García de consolidar una justicia "más humana y cercana a la gente", la 
Dirección de Enlace ha fortalecido los mecanismos de atención para garantizar que 
ninguna petición ciudadana quede sin respuesta. 

Nuestra metodología se basa en un proceso integral que abarca desde la recepción 
de la solicitud hasta su seguimiento puntual y conclusión efectiva, asegurando la 
trazabilidad de cada trámite desde su inicio. 

Gestión y Canales de Atención Para facilitar el acceso de la ciudadanía a la 
institución, se han operado y atendido de manera eficiente los siguientes canales 
institucionales: 

Sistema Integral de Digitalización: Gestión de la correspondencia dirigida a
la Titular del Ejecutivo Estatal recibida en la ialía de Partes.
Sistema PUGEA: Seguimiento a las solicitudes canalizadas por la de
Atención Ciudadana del Gobierno del Estado.
Vinculación Interinstitucional: Respuesta oportuna a oficios de la SEGGOB y
diversas dependencias.
Atención Directa: Gestión inmediata de ciudadanos que acuden
directamente a las oficinas de la Fiscalía.

Resultados Alcanzados durante el periodo reportado, se gestionaron un total de 277 
peticiones ciudadanas, re ejando la confianza de la sociedad en esta institución: 

 172 gestiones.
Sistema PUGEA: 53 gestiones.
Sistema Integral de Digitalización: 36 gestiones.
Secretaría General de Gobierno (SEGGOB): 11 gestiones.
Otras áreas: 5 gestiones.

La Dirección de Enlace r su rol como el puente vital entre la procuración de 
justicia y las necesidades directas de los aguascalentenses, cumpliendo con el 
objetivo estratégico de recuperar la confianza ciudadana mediante una respuesta 
inmediata y efectiva. 
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CONCLUSIÓN 

Durante el periodo que se informa del año 2025, la Fiscalía General del Estado de 
Aguascalientes, bajo la dirección del Dr. Manuel Alonso García, ha consolidado 
resultados os en la investigación, judicialización y procuración de justicia, 
lo que un fortalecimiento institucional y un compromiso rme con la sociedad. 

En el Registro Nacional de Vehículos Robados y Recuperados, Aguascalientes 
obtuvo una cali ón de 97.89, cifra que supera en 9 puntos porcentuales el 
promedio nacional de 88.89, ubicándose en el 5º lugar a nivel nacional. 

En el Registro Nacional de Mandamientos Judiciales, se alcanzó una de 
99.39, mientras que el promedio nacional en la última medición fue de 77.77, es decir, 
21.6 puntos por encima de la media, posicionando al estado en el 3er lugar nacional. 
En términos generales, los indicadores de cumplimiento alcanzan un promedio 
nacional de 78.36%, lo que demuestra que Aguascalientes supera con 21 puntos 
porcentuales este referente. 

En materia de delitos de alto impacto, se alcanzó un 65.07% de resolución en 
homicidios dolosos y el 100% de esclarecimiento en feminicidios. En el combate al 
narcomenudeo, se integraron 2,214 carpetas de investigación, con 2,049 personas 
detenidas y 521 inmuebles intervenidos. En el ámbito de violencia familiar, se 
judicializó un total de 369 carpetas de investigación y se impusieron 2,544 órdenes 
de protección en favor de víctimas. Respecto al delito de extorsión, se integraron 5 
carpetas, con 9 personas vinculadas a proceso. 

En cuanto a resultados judiciales, se alcanzó una efectividad del 92% en las 
vinculaciones a proceso, judicializándose 4,925 carpetas de investigación. 
Asimismo, se lograron 1,840 acuerdos reparatorios, cifra que representa un 
incremento del 29.58% respecto al año anterior, consolidando a los mecanismos 
alternativos como una vía eficaz para la solución de conflictos. En total, se celebraron 
17,560 audiencias, con un promedio de 88 audiencias diarias, lo que da cuenta del 
dinamismo y capacidad operativa del personal ministerial y judicial. 

En materia de sentencias, se han obtenido 702 condenas durante este periodo. 
También se realizaron 596 cateos, lo que representa un aumento del 9.16% en 
comparación con el año anterior, fortaleciendo la capacidad investigativa de la 
institución. Como parte de las medidas cautelares, a 980 personas vinculadas a 
proceso se les impuso la prisión preventiva, garantizando con ello la seguridad de 
las víctimas y el desarrollo de los procesos penales. 
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En términos generales, la Fiscalía General del Estado de Aguascalientes alcanzó un 
total de 17,829 resoluciones, lo que si un incremento del 103.15% con relación 
al mismo periodo del año 2024. Estos resultados el c ompromiso de la 
institución con la legalidad, la transparencia y el respeto a los derechos humanos, al 
tiempo que consolidan la co udadana en la justicia. 

Todos estos esfuerzos han tenido como consecuencia una disminución va 
en la incidencia delictiva en el estado de A guascalientes. Durante el p eriodo 
evaluado, se pasó de 35,909 a 32,600 delitos, lo que representa una reducción del 
9.22%. De manera particular, el delito de homicidio doloso disminuyó de 103 a 63 
casos, equivalente a un 63.49% menos. En cuanto al delito de robo, se pasó de 8,575 
a 7,768 incidentes, lo que re eja una disminución del 10.7%. 

De esta forma, los indicadores alcanzados en materia de procuración de justicia, el 
fortalecimiento de los procesos judiciales y la en la persecución del delito, 
se traducen d irectamente en un impacto positivo en la seguridad pública, 
demostrando que en Aguascalientes se está cumpliendo y se avanza emente 
en la construcción de un estado más seguro para todas y todos. 
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